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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA DENTRO DEL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE
2024

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito
presentar proposición sustitutiva al artículo 4 y artículo 5.1 del Proyecto de Acuerdo No
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a:

1. Justificación

En la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, realizada en Copenhague, Dinamarca,
los gobiernos llegaron al consenso sobre la necesidad de poner a las personas en el
centro del desarrollo. Para cumplir con esto, entendieron que un principio y objetivo
fundamental era promover el respeto universal, la observancia y la protección de todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos, incluido el derecho al
desarrollo; además, de promover el ejercicio efectivo de los derechos y el cumplimiento
de las obligaciones en todos los niveles de la sociedad. Entendiendo, que este Plan
Distrital de Desarrollo va muy en línea con los compromisos y declaración de esta
Cumbre, es importante que en el objetivo general del Plan de Desarrollo se haga alusión
al ejercicio pleno de los derechos que tendrá cada ciudadano.

Por otro lado, también propone como principio y objetivo apoyar el progreso y la
seguridad de los seres humanos y de las comunidades, de modo que cada miembro de
la sociedad pueda satisfacer sus necesidades humanas básicas y realizar su dignidad
personal, su seguridad y su creatividad. Por eso, proponemos que en el artículo 5,
puntualmente objetivo No 1, se plantee que se viva en una ciudad libre de miedos.
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2. Propuesta de articulado

De conformidad con los sustentado, se proponen las siguientes modificaciones al
proyecto de Acuerdo No 368 de 2024:

ARTICULADO DEL PROYECTO DE
ACUERDO NO 368 DE 2024

PROPOSICIÓN

Artículo 4. Objetivo general. Nuestro
plan, acorde con nuestra visión de ciudad,
teniendo presente el diagnóstico y
partiendo de la construcción de confianza,
buscará mejorar la calidad de vida de las
personas garantizándoles una mayor
seguridad, inclusión, libertad, igualdad de
oportunidades y un acceso más justo a
bienes y servicios públicos; fortaleciendo
el tejido social en un marco de
construcción de confianza, y
aprovechando el potencial de la sociedad
y su territorio a partir de un modelo de
desarrollo comprometido con la acción
climática y la integración regional.

Artículo 4. Objetivo general. Nuestro
plan, acorde con nuestra visión de ciudad,
teniendo presente el diagnóstico y
partiendo de la construcción de confianza,
buscará mejorar la calidad de vida de las
personas garantizándoles el ejercicio
pleno de sus derechos, una mayor
seguridad, inclusión, libertad, igualdad de
oportunidades y un acceso más justo a
bienes y servicios públicos; fortaleciendo
el tejido social en un marco de
construcción de confianza, y
aprovechando el potencial de la sociedad
y su territorio a partir de un modelo de
desarrollo comprometido con la acción
climática y la integración regional.

Artículo 5. Objetivos estratégicos. El
presente plan se estructura en torno a los
siguientes objetivos estratégicos:

5.1. Bogotá avanza en seguridad:
Bogotá debe ser una ciudad en la que
todos sus habitantes se puedan desplazar
tranquilamente en los ámbitos urbano,
rural y regional; disfrutar del espacio

Artículo 5. Objetivos estratégicos. El
presente plan se estructura en torno a los
siguientes objetivos estratégicos:

5.1. Bogotá avanza en seguridad:
Bogotá debe ser una ciudad en la que
cada uno pueda vivir sin miedos, y sin
necesidades, en donde todos sus
habitantes se puedan desplazar
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público, vivir, trabajar y soñar sin
restricciones; donde especialmente las
mujeres puedan caminar sin sentir miedo
y no haya espacio para el accionar
delincuencial y violento. Para ello, se debe
construir una ciudad en la que se respete
la vida, la diferencia, la propiedad y donde
se construyan y fortalezcan lazos de
confianza entre las personas, así como
entre la ciudadanía y sus instituciones. De
esta manera se garantiza el bienestar de
las personas y el desarrollo del potencial
de la ciudad.

tranquilamente en los ámbitos urbano,
rural y regional; disfrutar del espacio
público, vivir, trabajar y soñar sin
restricciones; donde especialmente las
mujeres puedan caminar sin sentir miedo
y no haya espacio para el accionar
delincuencial y violento. Para ello, se debe
construir una ciudad en la que se respete
la vida, la diferencia, la propiedad y donde
se construyan y fortalezcan lazos de
confianza entre las personas, así como
entre la ciudadanía y sus instituciones. De
esta manera se garantiza el bienestar de
las personas y el desarrollo del potencial
de la ciudad.

Cordialmente,

JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ
Concejal de Bogotá
Partido Nuevo Liberalismo


